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s RESOLICIÓN No. Mai. l. o 2 

INTONDRATA DE COMPARTAS DE QUITÓ, NEC, 

] QUA en han prescatals a ente Despacho tres tres: continentes de 
la eseriture plblica de auento de capitel y feferes de estátutes - 
de la uenpañía AGRICOLA SANTANA AGRISANTASA S.A, avorgada ante el 
Notario Viglaiuo del cantña Quito el 26 de julío de 1996 jentanente 
con la melicituá pera eu aprobación; 

QUE les Departeasatos de Taspección a 
smoteraado do, 00447 dn 26 de Julio de 1996 y dico de Compañías 
y de Valores sen mesorsaio Ne. 1361 de 13 de agosto de 190, han 
Saltído Laforues favorables para La aprobación solistradas. 

El ejerciaio de sun srribuciones; o l 

REBURLYE:S | 

ARYICILO PRIMERO, - KPRORAR el amente de capital Y veleros de 
estatutos de la compañía AGRICOLA SANTANA AGRISANTAÑA Sua. en les 
términos constantes de la referién cocrítura, 

ARTICULO SEGUNDO, BISPONER lea Notarios Yigósino y Dicias Speima 
del «cantón Quito, toser nota al smergen de les natricos de ln . . 
escritura plblica que ao apruoda y la de conatiración, sn sa erdeñ, 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercantil del canela 
Guítot 1inseriba la escritura y esta Resolución; sona seña de tal 
inscripción al margen de la constitución, y salente on las uopias 
las ranones del enaplintcato de le dispuesto en sato irticula e 

ee publique, por una ves, en me de los perifdicas de mjor 
asreulación en Quito. : 

COMINIQUESE.— DADA y firuada en Quiso, lAs 

              

Con esta fecha quedá inscrita la pre 

* sente Resolución "bajo el No..: - 

gel Registro Mercantil toño 429 

A y, ast cumplimiento A: lo dis- . 

LN la misma, de conformidad 

. stos Aahecido en el Decreto 7133 o 

$ Muosto de 1975, publicado 

a Oficial 818 de 29 de 
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